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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
2238 Corrección de errores de la Orden ECC/227/2012, de 9 de febrero, por la que 

se publican los resultados de emisión del tercer tramo de las Obligaciones a 
diez años al 5,85 por 100, vencimiento el 31 de enero de 2022 que se emiten 
en el mes de febrero de 2012 mediante el procedimiento de sindicación.

Advertido error en la Orden ECC/227/2012, de 9 de febrero, por la que se publican los 
resultados de emisión del tercer tramo de las Obligaciones a diez años al 5,85 por 100, 
vencimiento el 31 de enero de 2022 que se emiten en el mes de febrero de 2012 mediante 
el procedimiento de sindicación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, 
de 10 de febrero de 2012, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 12457, último párrafo, donde dice: «P.S. (Real Decreto 256/2012, de 27 de 
enero», debe decir: «P.S. (Real Decreto 1127/2008, de 4 de julio)».
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